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BORRADOR

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO EL DÍA 18 DE FEBRERO DE 2020 

N.O.: 01/2020
 
   
En Tías (Lanzarote), y en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, a las dieciocho horas y 
tres minutos del día dieciocho de febrero de dos mil veinte, se reúne el Ayuntamiento Pleno 
para la celebración de sesión ordinaria que corresponde en primera convocatoria.

Preside la sesión don José Juan Cruz Saavedra, Alcalde del Ayuntamiento de Tías. 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN PRESENTES:

Grupo Partido Socialista Obrero Español (PSOE): D. José Juan Cruz Saavedra, Dª 
Carmen Gloria Rodríguez Rodríguez, D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, Dª. Josefa Kalinda 
Pérez O’Pray, D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, Dª. María José González Díaz, D. Sergio 
García González, Dª. Laura Callero Duarte y D. Christopher Notario Déniz.
Grupo Partido Popular (PP): D. José Fco. Hernández García, Dª. Saray Rodríguez Arrocha, 
Dª. Juana Aroa Pérez Cabrera, D. Ramón Lorenzo Melian Reyes, D. Israel López Machín (se 
incorpora en el punto 4), D. Francisco Javier Aparicio Betancort, Dª María del Cristo Acosta 
de Armas, Dª. Gemma María Melián Rodríguez y D Rayco Mesa Morín. 
Grupo Mixto: D. Andrés Manuel Fernández Pérez (LAVA), D. Marcial Nicolás Saavedra 
Sanginés (PODEMOS EQUO) y D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio (CCa-PNC).

SECRETARIO: D. Fernando Pérez-Utrilla Pérez.

Abierta la sesión se proceden a tratar los siguientes asuntos:

PARTE DECISORIA:

PUNTO 1º.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
DE LAS SESIONES ANTERIORES:   ACTA PLENO DE FECHA 17-12-2019, 
NÚMERO DE ORDEN 15/2019 (SESIÓN ORDINARIA) Y ACTA PLENO DE FECHA 
26-12-2019, NÚMERO DE ORDEN 16/2019 (SESIÓN EXTRAORDINARIA).- Por el Sr. 
Alcalde, se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación 
al borrador del acta epigrafiada.
No se efectúan observaciones. El Acta queda aprobada.

PUNTO 2º.- NÚMERO EXPEDIENTE: 
2019/00012169E. PRESUPUESTOS 2020.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
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dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y Especial 
de Cuentas de fecha 7 de febrero de 2020, de la Propuesta que sigue:

“Número Expediente: 2019/00012169E. Presupuestos 2020.- Por parte de la 
Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la 
Propuesta que sigue:

 

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y dos (2) abstenciones (PP).””
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Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta su disconformidad con que no se 
discutan las alegaciones.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien plantea si se estima lo que se pidió en la 
sesión plenaria de aprobación del presupuesto relativa a incremento salarial del grupo de 
gobierno y personal de confianza, y el relativo a que se corrija la base de ejecución 49.

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien manifiesta que se facilitó con tiempo de 
antelación a la celebración de la sesión la documentación relativa al presupuesto, y que fue 
ampliamente debatido. Asimismo señala que la alegación que se hizo verbalmente fue relativa a 
las dietas y fue aceptada.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien señala que en ese Pleno se dijo por el Sr. 
Alcalde que los concejales tendrían la misma subida de los trabajadores del Ayuntamiento.

Interviene D. Ramón Lorenzo Melián Hernández, quien señala que en el Pleno se enmendó la 
base 49 de las bases de ejecución relativa al salario y al importe de las dietas, y plantea si se van 
a subir el sueldo un 2% o un 3%.

Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta que lo importante es la aprobación del presupuesto. 
Señala que la subida salarial de la plantilla opera automáticamente, y que los incrementos 
salariales para la Corporación lo tiene que establecer el Pleno.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE, Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) votos en contra (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 3º.- NÚMERO EXPEDIENTE:  
2019/00008901W.- RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL 2020 – FACTURAS QUE 
CARECEN DE TRÁMITES PREVIOS EN 2019.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Economía y Hacienda, y 
Especial de Cuentas de fecha 7 de febrero de 2020, de la Propuesta que sigue:

“Número Expediente: 2019/00008901W. Reconocimiento extrajudicial 2020- 
Facturas que carecen de trámites previos en 2019.-  Por parte de la Presidencia, se procede 
en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y dos (2) abstenciones (PP).””

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta su abstención.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que son en su mayoría pequeñas facturas de pequeños 
proveedores.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y nueve (9) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 4º.- NÚMERO EXPEDIENTE: 
2018/00007538R. CONCESIÓN DE SERVICIOS DEL CENTRO MUNICIPAL DE 
OCIO Y DEPORTES DE TÍAS.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, 
de fecha 7 de febrero de 2020, de la Propuesta que sigue:

“Número Expediente: 2018:00007538R. Concesión de servicios del centro 
municipal de ocio y deportes de Tías.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta 
a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

6 / 35
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230217447157725 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE) y cuatro (4) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien expone la propuesta.
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Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta su abstención.

Se incorpora a la sesión D. Israel López Machín.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien plantea que cambios se pretenden 
realizar respecto del expediente anterior. Manifiesta que entiende que archivándolo lo 
complica un poco y provoca volver al inicio.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien manifiesta que entiende que es 
necesario archivar el expediente, y señala que ya está preparado el pliego para que en próxima 
sesión plenaria se pueda llevar.

Interviene D. Francisco Javier Aparicio Betancort, quien manifiesta que siendo un segundo 
lote entiende que puede haber un adjudicatario de la cafetería y otro para la piscina, por lo que 
son dos concursos, y pide que lo aclaren.

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que con suerte en el Pleno de marzo lo someterán a la 
consideración del Pleno.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; once (11) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto LAVA / PODEMOS EQUO) y diez (10) abstenciones (PP y Grupo 
Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 5º.- NÚMERO EXPEDIENTE: 
2020//00001359E. PROPUESTA AL PLENO DETERMINACIÓN DE LAS FIESTAS 
LOCALES PARA EL PRÓXIMO AÑO 2021.- Interviene el Sr. Alcalde quien expone la 
propuesta y señala que esta documentación llegó cuando ya estaba convocada la Comisión 
Informativa, señala que es una resolución de la Dirección General de trabajo, y que les pide a 
la mayor brevedad la propuesta del Ayuntamiento para las fiestas locales.  

Sometida la ratificación del asunto que no ha sido previamente informado por la respectiva 
Comisión Informativa a votación, el Pleno aprobó la ratificación del asunto que no ha sido 
previamente informado por la respectiva Comisión Informativa, por mayoría simple de los 
miembros presentes, siendo el resultado de la votación, veintiún (21) votos a favor (PSOE, PP 
y Grupo Mixto).

Siendo la Propuesta la siguiente:

https://sede.ayuntamientodetias.es


AYUNTAMIENTO DE TÍAS

8 / 35
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 13067230217447157725 en https://sede.ayuntamientodetias.es

Ayuntamiento de Tías
C/ Libertad 50
35572-Tías (Las Palmas)

Tlf: 928 833 619 · Fax: 928 833 549
info@ayuntamientodetias.es
sede.ayuntamientodetias.es

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación, veintiún (21) votos a 
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favor (PSOE, PP y Grupo Mixto).

PARTE DECLARATIVA:

PUNTO 6º.- NÚMERO EXPEDIENTE 
2020/00000686K. PRESENTAR MOCIÓN AL PRÓXIMO PLENO (FEBRERO 2020) 
DELIMITACIÓN DE LAS AGUAS CANARIAS SIEMPRE HAN SIDO ASUNTO DE 
CONTROVERSIA DADA LA COMPLEJIDAD DEL DERECHO MARÍTIMO Y LA 
CONDICIÓN DE ARCHIPIÉLAGO.- 

Interviene el Sr. Alcalde quien señala que hay una moción presentada por Coalición Canaria y 
otra presentada por el grupo de gobierno. Informa que el Cabildo sometió una propuesta en 
esta materia que no coincide con las planteadas. Manifiesta que propone dejar sobre la mesa 
los puntos 6 y 7 e incluir en urgencia en el orden del día el acuerdo institucional.

No se somete a votación por el Pleno, y se deja sobre la mesa.

PUNTO 7º.- NÚMERO EXPEDIENTE:  
2020/00000925F. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA, LANZAROTE AVANZA LAVA Y LANZAROTE EN PIE SÍ 
PODEMOS, PARA EL PLENO DE FEBRERO 2020, REFERENTE A INSTAR AL 
GOBIERNO DE CANARIAS Y AL GOBIERNO DE ESPAÑA, PARA QUE SIGA 
SOSTENIENDO QUE CUALQUIER DECISIÓN QUE SE TOME AL RESPECTO A 
LA DELIMITACIÓN DE AGUAS AFECTE A LAS AGUAS ESPAÑOLAS Y EN 
PARTICULAR A LAS CANARIAS SE HAGA, COMO ES DEBIDO, EN CONSENSO 
ENTRE LOS PAÍSES AFECTADOS, TAL Y COMO MARCA LA LEGALIDAD 
INTERNACIONAL.- No se somete a votación por el Pleno, y se deja sobre la mesa.

PUNTO 8º.- NÚMERO EXPEDIENTE: 
2020/00000927D. MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL 
SOCIALISTA, LANZAROTE AVANZA LAVA Y LANZAROTE EN PIE SÍ 
PODEMOS DEL AYUNTAMIENTO DE TÍAS, PARA PLENO DE FEBRERO 2020 
DONDE SOLICITA INSTAR AL GOBIERNO DE ESPAÑA VELAR LIBERTAD DE 
ELECCIÓN REAL Y PERSONAL FRENTE A LOS DIFERENTES Y DIVERSOS 
RETOS QUE PLANTEA LA VIDA.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 7 de febrero de 2020, de la Propuesta que sigue:

“Número Expediente: 2020/00000927D. Moción que presenta el grupo municipal 
socialista, Lanzarote Avanza Lava y Lanzarote en Pie Sí Podemos del Ayuntamiento de 
Tías, para Pleno de febrero 2020 donde solicita instar al Gobierno de España velar 
libertad de elección real y personal frente a los diferentes y diversos retos que plantea la 
vida.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión 
Informativa de la siguiente propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; tres (3) 
votos a favor (PSOE y Grupo Mixto LAVA) y tres (3) abstenciones (PP y Grupo Mixto CCa-
PNC).”

Interviene D. Carmelo Tomás Silvera Cabrera, quien expone la propuesta.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, aprobó la propuesta por mayoría 
simple de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; doce (12) votos a favor 
(PSOE y Grupo Mixto) y nueve (9) abstenciones (PP). 

PUNTO 9º.- NÚMERO EXPEDIENTE: 
2020/00000997X. MOCIÓN PARA PLENO MES DE FEBRERO 2020, PARA 
SOLICITAR FINANCIACIÓN AL GOBIERNO DE CANARIAS PARA LA 
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL TERCER PLAN DE MODERNIZACIÓN DE 
PUERTO DEL CARMEN.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Turismo, y Relaciones 
Institucionales, de fecha 7 de febrero de 2020, de la Propuesta que sigue:

“Número Expediente: 2020/00000997X. Moción para pleno mes de febrero 2020, 
para solicitar financiación al Gobierno de Canarias para la elaboración y aprobación del 
tercer plan de modernización de Puerto del Carmen.- Por parte de la Presidencia, se 
procede en dar cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la siguiente 
propuesta:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; cuatro 
(4) abstenciones (PSOE y Grupo Mixto LAVA / CCa-PNC) y dos (2) votos a favor (PP).”

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien expone la propuesta.

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien manifiesta que se han hecho reuniones 
con el empresariado desde el minuto cero, y que desde noviembre hay contactos con la 
viceconsejería. Señala que respecto al segundo plan de modernización, que con una sentencia 
anulatoria, el gobierno del PP y de Coalición Canaria no tuvo contactos con la viceconsejería, 
y que provocaba una situación más que delicada. Señala que las líneas de financiación no han 
salido aún, pero que saldrán. Manifiesta que a estas alturas esta moción no aporta nada y que 
debe ser rechazada.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que debe ver por quien se 
asesora, porque ha dicho una sarta de mentiras, o se las han dicho a usted. Señala que tras la 
sentencia hubo contactos con la consejería. Se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien manifiesta que no entiende a que se deben las 
mentiras que ha referido el Concejal de urbanismo en su intervención. Señala que tras la 
sentencia hubo contactos con la consejería.

Interviene el Sr. Alcalde quien manifiesta que ratifica las palabras del concejal. Señala que se 
encuentran una sentencia y que el gobierno les dijo que había que ir a un tercer plan de 
modernización que recoja también el segundo.

Interviene Dª. Saray Rodríguez Arrocha, quien manifiesta si es necesario que se mintiera en la 
exposición del debate de la moción.

Interviene D. Ulpiano Manuel Calero Cabrera, quien manifiesta que hay una sentencia 
anulatoria y deberían haberse puesto en contacto con la consejería y haber enmendado ese 
segundo plan de modernización, y no se hizo, se recurrió que es lo que quedaba. Señala que lo 
que estaba mal, mal se queda, y ninguna actuación ni se encarga, ni se acomete.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta, siendo el 
resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto LAVA / 
PODEMOS EQUO) y diez (10) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC). 

PUNTO 10º.- NÚMERO EXPEDIENTE: 
2020/00000870K. PRESENTAR MOCIÓN PARA PRÓXIMO PLENO FEBRERO 2020 
POLICÍA LOCAL.- Por el Sr. Secretario se procede a dar lectura al 
dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y Contratación, 
de fecha 7 de febrero de 2020, de la Propuesta que sigue:

“Número Expediente: 2020/00000870K. Presentar Moción para próximo Pleno 
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febrero 2020 Policía Local.-  Por parte de la Presidencia, se procede en dar cuenta a los Sres. 
miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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Sometido el asunto a votación, la Comisión Informativa dictamina favorablemente la 
propuesta por mayoría de los miembros presentes, siendo el resultado de la votación; seis (6) 
abstenciones (PSOE y PP) y un (1) voto a favor (Grupo Mixto CCa-PNC).”

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien expone la propuesta.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien se manifiesta conforme con la propuesta.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien manifiesta que pide que no se genere 
alarmismo con la seguridad ciudadana, en medios de comunicación en redes sociales. Plantea los 
motivos por los que no se elevó a publicación el acuerdo o pacto, para que no tuviesen el 
problema de horas extra y el reparo de Intervención.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que el Sr. Interventor dijo que se 
apruebe por el Pleno y eso se está intentando. Señala que hay inactividad frente a declaraciones 
de inseguridad ciudadana efectuadas por ciudadanos. Señala que las horas extra que se pidieron 
deben pagarse. Manifiesta que el actual Sr. Alcalde criticó en su día el convenio con la Policía 
Canaria.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien manifiesta que entiende que está moción puede 
comenzar a solucionar un problema. Señala que en Presupuestos de otros ejercicios había 
partidas para las horas extraordinarias de la policía local y el Sr. Interventor nunca se opuso a la 
inclusión de dichas partidas. Manifiesta que dentro de las funciones del Sr. Interventor está la de 
fiscalizar las nóminas.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien plantea los motivos por los que no se elevó 
a publicación ese pacto o acuerdo en su momento. Señala que por responsabilidad no se puede 
generar alarmismo. Manifiesta que la ley del PP impide contratar, y que el Ayuntamiento tiene 
que intentar sacar plazas de policía local cada año, cosa que no hicieron. Señala que hay 51 
policías actualmente, y que es la misma cantidad que en 1983 o 85.

Interviene D. José Fco. Hernández García, quien manifiesta que de nuevo un concejal del grupo 
de gobierno ha faltado a la verdad, dado que ellos sacaron y convocaron las plazas que iban 
quedando vacantes de conformidad con la ley.

Interviene D. Andrés Manuel Fernández Pérez, quien señala que siguen con el mismo número de 
policías.

Interviene D. Amado Jesús Vizcaíno Eugenio, quien manifiesta que la moción presentada es una 
medida política. Señala que en declaraciones que hizo usted dijo que el informe del Interventor 
estaba viciado, lo cual fue un atrevimiento y que podría haber pedido una segunda opinión. 
Señala que hay ahora una nula coordinación de los medios propios.

Interviene el Sr. Alcalde, quien señala que cualquier cosa con contenido económico necesita de 
los informes pertinentes. Señala que respecto al Convenio con la Policía Canaria, que ahora que 
ha pasado el tiempo entiende la decisión que se tomó, e informa que la Policía Canaria vendrá 
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los días 28 y 29. Señala que todos han levantado reparos cuando no les comprometen.

Sometido el asunto a votación, el Pleno de la Corporación, rechazó la propuesta, siendo el 
resultado de la votación; once (11) votos en contra (PSOE y Grupo Mixto LAVA / 
PODEMOS EQUO) y diez (10) votos a favor (PP y Grupo Mixto CCa-PNC). 

PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN:

PUNTO 11º.- DACIÓN DE CUENTAS DE 
LAS RESOLUCIONES DEL ALCALDE ADOPTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN 
PLENARIA ORDINARIA, DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2019.- A continuación, se 
procede a dar conocimiento a los Sres. Concejales de los Decretos de esta Alcaldía emitidos 
desde la última sesión plenaria ordinaria, de fecha 26 de diciembre de 2019, quedando 
aquellos enterados de su existencia.

PUNTO 12º.- NÚMERO EXPEDIENTE. 
2020/00000929B. SOLICITAR INFORMACIÓN EN REF SITUACIÓN IMPAGO 
HORAS EXTRAS AGENTES POLICÍA LOCAL.- Por el Sr. Secretario se procede a dar 
lectura al dictamen/informe/consulta de la Comisión Informativa de Régimen General, y 
Contratación, de fecha 7 de febrero de 2020, de la Propuesta que sigue:

“Número Expediente: 2020/00000929B. Solicitar información en REF situación 
impago horas extras Agentes Policía Local.- Por parte de la Presidencia, se procede en dar 
cuenta a los Sres. miembros de la Comisión Informativa de la Propuesta que sigue:
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